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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIOFES Resohción 1769 del 04-4 
Por  c a d a  Excedente 

Texto no mayor de 240 wbbras pobHcaci6n (por clpalabra) 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cuk 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 500 $a 2,00 
Convocatorias Asambleas Entidades Profesionaks $a 800 $a 2,50 
Convocatorias Asambkas Comerciaks $a 1.300 $a 2,50 
Avisos Comerciaks $a 1.300 $a 2,50 
Avisos Administrativos $a 600 $a 2,50 
Edictos de Mina $a 900 $a 2,50 
Edictos de Concesión de Agua Púbtica $a 900 $a 2,50 
Edictos Judiciales $a 300 $a 2.00 
Posesión Veinteñal $a 700 $a 2,50 
Edictos Sucesorios $a 600 $a 2,00 
Remates Inmuebles y Automotores $a 450 $a 1,50 
Remates Varios $a 350 $a 1,50 
Balances ocupando más de 114 y hasta 112 página $a 2.400 
Ocupando más de 112 y hasta 1 página $a 4.800 
Más un adicional de $a 2.000 en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIOhES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 3.000 P o r  e.jemplar, dentro del mes  $a 30 
Semestral $a 2.300 Atrasado, m á s  de un mes y hasta un año 

$a  50 
Trimestral $a 1.400 Atrasado, m á s  de un año $a 150 
Mensual $a 1.000 Separata $a 200 

Notar Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: - 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los  untos v las comas aue los semran. 
-~os.s ignos de  puntuaci8n: coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, S, 2, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarh previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobron posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo corsignen. 
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Sección Administrativa 
LEYES 

Sal@, 14 de diciembre de 1984 

A. SE. el Señor 
Gobernador de la Provincia 
Dn. Roberto Romero 
SU DESPACHO 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, 
iievando a m conocimiento que el Honorable Senado 
que presido, en sesión realizada el día 13 del corrien- 
te, ha dado sanción definitiva al Proyecto de Ley, In- 
troduciendo modincaciones al Código Nseal (Decreto 
Ley N* 9/75). 

Dios guarde a tuestra Excelencia. 

De loa IUOII OWer 

LEY N* 6.298 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo lo) IneorpÓrase como cuarto párrafo del 
artículo 27 del Código Fiscal (Decreto Ley No 9/75 y 
sus modificaciones) el siguiente: 

Lo dispuesto en este artícuio no será obligatorio: 
a )  Para la inscripción o anotación de los documen- 

tos a que se refiere el artículo 2' de la Ley No 17.801, 
quedando obiiiada la Dirección General de Inmue- 
b l e ~  a informa;mensualmente a la Dirección ~ e n e G l  
de Rentas los casos en que se haya hecho uso de esta 
opción en ese lapso. 

b) Para la inscripción como productor forestal y 
para la autorización de desmontes, quedando obli- 
gada la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables a informar mensualmente a la Dirección 
General de Rentas las inscripciones y autorizaciones 
concedidas en ese iapso. 

1 Artícdo 2O) SustitUyese el primer gárrafi del art. 
,18 y los artículos 28,110,133,134,135 y 137 del Código 
Fiscal (decreto Ley No 9/75 y sus modificaciones por 
-10 siguientes: 

Artículo 18") Las personas indicadas en el artículo 
anterior responden solidariamente con los contri- 
buyentes y responsables por el pago de los impuestos 
'tasas y contribuciones, recargos, intereses y multas 
adeudados por éstos, salvo que demuestren que los 
mismos los han colocado en la imposibilidad de cum- 
plir correcta y tempestivamente con su obligación. 

Artículo 28") Los funcionarios públicos, magis- 
trados y escribanos de registros son responsables del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias vin- 
culadas a los actos que autoricen en el ejercicio de sus 
respectivas funciones, a cuyo fin están facultados 
para retener o requerir de los contribuyentes o res- 
ponsables los fondos necesarios, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 18 de este Código. 

Artículo 110) Las acciones del fisco para deter- 
minar y exigir el pago de las obligaciones fiscales 
como así para aplicar y hacer efectiva las multas, 
prescriben: 

a )  Por el transcurso de cinco (5) años en el caso de 
contribuyentes inscriptos y en el impuesto inmobi- 
liario y a los automotores; 

b) Por el transcurso de diez (10) años en el caso de 
contribuyentes no inscriptos. 

Artículo 133') Los funcionarios páblicos, magis- 
trados y escribanos de registro que autoricen actos 
que den lugar a la transmisión de dominio o consti- 
tución de derechos reales sobre inmuebles, u ordenen 
o intervengan en la formalización de los mismos, es- 
tán obligados a constatar el pago del impuestos por 
los años no prescriptos y el comespondiente al  año de 
celebración del acto inclusive, de lo que se dejará con- 
stancia en el instrumento del acto. A tal efecto de- 
berán solicitar a la Dirección General de Rentas cer- 
tificado de deuda liquida y exigible que deberá ser ex- 
pedido dentro del plazo de veinte (20) días corridos de 
oresentada la solicitud. 


























